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En virtud de las facultades que me han sido delegadas Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, de 

la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño 

de Salud, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias en materia de contratación y 

de gestión económico-presupuestaria. (BOCM n.º 222 de 17 de septiembre de 2021) 

ANTECEDENTES 

 

 

1.- Con fecha 24 de junio de 2021, se formalizó con la empresa AIR LIQUIDE HEALTHCARE, 

S.L., con NIF B84745801, contrato administrativo derivado del expediente de contratación de 

“SERVICIO TÉCNICO-ASISTENCIAL DE MONITORIZACIÓN DE PACIENTES CON 

PATOLOGÍA EPOC Y/O INSUFICIENCIA CARDIACA PARA EL HOSPITAL GENERAL 

UNIVERSITARIO “GREGORIO MARAÑÓN”” (Expte. nº A/SER-034384/2020), por un 

importe total de 160.610,44 €, al que corresponde una base imponible de 132.735,90 € y un IVA de 

27.874,54 € y un periodo de ejecución comprendido entre el 1 de julio de 2021 y 30 de junio de 2022. 

  

2.- La Unidad Promotora propone una modificación de contrato del 20% de la base imponible, debido 

al aumento de la prestación asistencial, que se contempla en el apartado 22 de la Cláusula 1 del Pliego 

de cláusulas administrativas particulares, por un importe total de 32.122,09 €, al que le corresponde 

una base imponible de 26.547,18 € y un IVA (21%) de 5.574,91 €. 

 

3.- La empresa adjudicataria ha prestado su conformidad a la modificación de contrato, que mantiene 

su finalización el 30 de junio de 2023. 

 

4.- Procede la modificación del contrato al amparo de lo establecido en el apartado 22 de la Cláusula 

1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de lo establecido en los artículos 203.2 y 204 

de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

R E S U E L V O 

 

De conformidad con los artículos 203.2 y 204 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público:  

  

1.- Aprobar la MODIFICACIÓN de contrato de referencia (EXPTE.: A/SER-034384/2020), como 

consecuencia de la modificación de contrato propuesta por la Subdirección Médica de Continuidad 

Asistencial del Hospital General Universitario Gregorio Marañón y de conformidad con el 

adjudicatario, en los siguientes términos: 

 

Se propone el incremento de contrato 32.122,09 €, al que le corresponde una base imponible de 

26.547,18 € y un IVA (21%) de 5.574,91 €, como consecuencia de un aumento de la prestación 

asistencial 

 

Una vez tenido en cuenta el incremento de contrato, el importe total del contrato es de CIENTO 

NOVENTA Y DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS EUROS CON CINCUENTA Y 

TRES CÉNTIMOS (192.732,53 €), al que le corresponde una base imponible de 159.283,08 € y un 

IVA (21%) de 33.449,45 €. 
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2.- El Contrato no modifica su plazo de ejecución, que mantiene su finalización el 30 de junio de 

2023. 

 

3.- La Legislación aplicada a esta cláusula adicional es la expresada en el contrato inicial y en el 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 

 

Cuantas controversias o litigios surgieran como consecuencia de la interpretación, modificación, 

resolución y efectos de esta cláusula se entenderán siempre sometidos a la jurisdicción de los 

Tribunales Contencioso-Administrativos competentes con sede en Madrid. 

 

Y en prueba de conformidad con lo anteriormente expuesto, ambas partes firman la presente cláusula, 

en lugar y fecha indicados. 

 

 

Madrid, 29 de diciembre de 2022 

 

LA DIRECCIÓN GERENCIA 
Por suplencia 

Resolución de 28 de febrero de 2018, 

del Viceconsejero de Sanidad 

 

 

 

 

 

 

Fdo.: Sonia García San José 

         Subdirectora Gerente 
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